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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Teapa, Tabasco.

r t o
C. Manuel González y Encargado del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio 
en el Estado. -
Donde se encuentren o quienes sus 
derechos legalmente representen.

Que en el/Expediente civil número 112/974, 
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción Po
sitiva promovido por Mirangel González Gon
zález en contra 'de ustedes; con fecha veinte de 
marzo del año actual, se dictó sentencia defi
nitiva, cuyos puntos resolutivos copiados tex
tualmente a la letra dicen lo siguiente:

“ __ PRIMERO.— Ha sido competente es
te Juzgado de mi cargo para conocer y fallar 
el presente negocio jurídico.— SEGUNDO.—Ha 
sido procedente la vía escogida ñor el actor Mi
rangel González González,— TERCERO.— El 
actor Mirangel González González probó su ac
ción y los demandados Manuel González y el 
Encargado del Registro Público de la Propie
dad y del Comercio en el Estado, no ,se excep- 
cionaron en el presente Juicio.— CUARTO.-— 
En consecuencia se declara que el señor Miran
gel González González, de simple poseedor se 
ha convertido en legítimo propietario de la 
fracción de terreno del predio rústico denomi
nado “EL PATASTAL o PASTAL”, constante de 
una superficie de 9-00-00 (NUEVE HECTA
REAS) ubicado en la Ranchería “Gregorio Mén
dez” del Municipio de Macuspana, Tabasco, 
dentro de los linderos v colindancias siguien
tes: Al Norte. 805.00 Mts. con Anatolio Mena 
González; al Sur, 805.00 Mts.. con José López 
González y Lorenzo García F.; al Este, 112.80 
Mts., con Lorenzo García Félix y al Oeste, 112.00 
IfflUW con Abraham Vadiilo Aguirre.— QUIN

TO.— Ejecutoriada que sea la presente reso
lución, expídase a la parte actora copia cert-i. 
ficada de la misma, y remítase ésta con aten
to oficio al C. Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, para su inscrip
ción en esa Dependencia, a efectos de que pre
via protocolización, sirva como título de pro
piedad del predio número 2363. folio 95 del Li
bro Mayor- volumen 11, inscrito en fecha vein
tinueve de abril de mil novecientos diecinueve 
en la Ciudad de Macuspana, Tabasco.-*- SEX
TO.— Notifiques© la presente sentencia al de
mandado Manuel González en los términos de1 
artículo 618 del Código de Procedimientos Ci 
viles vigentes en nuestro Estado, para los efec
tos previstos por el numeral 623 del citadr 
ordenamiento.— Notifíquese y cúmplase.— Así, 
lo resolvió, mandó v firma el Ciudadano Licen
ciado Roberto Santiago Rodríeruez, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Distrito Judicial' de 
Teapa. Tabasco, por ante el Secretario Judicial 
“D” Ciudadano José Luis Luciano Hidalgo, oue 
certifica y da fe.— Conste.— Dos firmas ilegi
bles __

Y para su publicación por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
expido el presente Edicto en vía de notificación; 
en la Ciudad de Teapa. Tabasco, a los treinta 
y un días del mes de marzo del año de mil no
vecientos ochenta y uno.

El Secretario Judicial “D”

C. José Luis Luciano Hidalgo.
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o Segundo de Primera Instancia de lo 

leí Primer Distrito Judicial del Centro.

d i c t o
A LOS QUE LA PRESENTE VIEREN:
C i J |d  a d .

el expediente Civil número 366/980, re- 
lativolla Diligencias de Información Al-Perpe. 
tuamj en la vía de Jurisdicción Voluntaria, pro
movido por Amparo Olán de Rodríguez, entre 
otras Constancias, se encuentran las siguientes:

AtlTO DE INICIO:— Juzgado Segundo de 
Primera' Instancia de lo Civil, Villahermosa. Ta- 
bascoJ octubre siete de mil novecientos ochen, 
ta.— Por presentada la señora Amparo Olán de 
Rodríguez, con su escrito, de cuenta y documen
tos míe acompaña, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Infor
mación Ad-Pernetuam, con el obieto de acre, 
ditar ja posesión de un predio urbano ubica
do en ja Cerrada de la calle de Allende sin nú
mero de la Colonia Tamul té de las Barrancas 
con una superficie de cien metros cuadrados, 
con lals medidas y colindancias siguientes: al 
Norte ralez metros con la señora Elda Sánchez; 
al Sur diez metros con el señor Diego Rosiaue; 
al Esté diez metros con la Cerrada de Allende; 
y al Oeste diez metros con Iván Vázquez. Con 
fundamento en los artículos 904 Fracción I, 
905 y 907 del Código de Procedimientos Civi. 
lea vigentes en el Estado, se da entrada a la 
promoción en la vía y forma propuesta. Fór
mese expediente, regístrese y dése aviso al Su
perior Jipara la práctica de la Testimonial soli
citada.] se señalan las DIEZ. HORAS DEL DIA 
VEINTISIETE DEL ACTUAL, y corriendo a 
cargo rae la promovente señora Amparo Olán 
de Rodríguez, la presentación y examen de los 
mismoF. en la fecha y hora indicadas; dándo. 
sele a la Representación Social la intervención 
qpe le compete. Se tiene por autorizados por 
la promovente. para oír citas notificaciones y 
recibirlas al Licenciado Amalio Suárez Reque
na y al C. Luis del C. Martín Manriaue, en el 
domicijío señalado en su escrito inicial.— No- 
tifíqueso personalmente y cúmplase.— Así lo 
acordó] manda y firma el Ciudadano Licencia
do Carjps Mario Ocaña Moscoso, Juez Segundo 
de Prii 
Partid 
ante la 
ra Sos;

era Instancia de lo Civil de éste Primer 
Judicial del Estado de Tabasco, por 
Secretaria Judicial “C” señora Deyani. 
Vázquez, auien autoriza y da fe.—' Una 

firma ilegible.— Rúbrica.— Deyanira Sosa V.— 
Seguidamente se fijó el acuerdo.— Conste.— 
Deyaniilá Sosa V.— Ouedó inscrito bajo el nú
mero 366/980, en el libro de gobierno.— AUTO 
Juzgadd Segundo de Primera Instancia de lo

C. RECEPTOR DE RENTAS.
- ■■ V

P r e s e n t e .

En cumplimiento de las 
la Ley de Hacienda del Estad
vigor, y para los efectos legales correspondien
tes. tengo a bien manifestar i usted que con 
fecha 31 de Diciembre de 1̂ 979, he clausurado 
el establecimiento de Reparación Aparatos Eléc 
tríeos, de mi propiedad, ubicado en la calle 
Carlos Ramos No. 101, de es ;a Ciudad.

disposiciones de 
d de Tabasco en

Protestando a usted decir 
tero, las seguridades de mi rr 
tinguida consideración.

verdad, le rei- 
ás atenta y dis-

Teapa, Tab., a 31 de Diciembre de 1979,

Orhelíú Suárez Alvirez.

Civil Villahermosa, Tabasco.
mil novecientos ochenta y uno— A sus autos
el escrito de la actora Amparo 
para míe obre como proceda
acuerda: I.— Como lo solicita la actora y de

marzo once de

Olán Rodríguez, 
en derecho y se

9932 fracciones 
vil en vigor, no-

oonfnrmidad con los Artículos 
TI. III. IV v 2933 del Código Cu 
tifíouese al C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito a éste Juzgado, así como al Director 
Ceneral del Registro Público de la Proniedad 
de ésta Jurisdicción v a los colindantes del pre
dio obieto dé éstas diligencias v 
medio de Edictos en tres mime 
vos del Periódico Oficial v uno 
de mayor circulación en ésta Ciudad v fíiensé 
avisos en los sitios públicos más eonctirridos 
de ésta Ciudad, de la presente solicitud, y he
cho que sea lo anterior, se señalará fecha para
llevar a efecto el desahogo de 
ofrecida.— Notifícmese y eúmo

la Testimonial 
lase.— Lo acor

dó v firma el Ciudadano Juez del conocimiento, 
por ante la Secretaria Judicial "C” quien auto
riza v da fe.— Dos firmas ilegibles.— Rúbricas, 
—Seguidamente se fijó el acuerdo.— Conste.- 
Una firma ilegible.— Rúbrica.

Y para su publicación por 
secutivas en el Periódico Ofi 
constante de una foja útil, exr 
Edicto, a los veintinuevfe días 
del año de mil novecientos oc¡ 
la Ciudad de Villahermosa, 
de Tabasco.

Capí

El Secretairo Judicial “C

C. Jorge Alberto Cometí o

oublíquese por 
eros conseeuti. 
de los Diarios

tres veces coru 
c|ial del Estado, 

ido el presente 
d|el mes dé abril 
henta y uno, eri 

tal del Estadq

Interino.

Maldohadó.

3— 2



Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil, del Primer Distrito Judicial del Centro.

Mayo 16 de 1981 PERIODICO

E d i c t o
C. DANIEL CAMACHQ RODRIGUEZ. 
Donde se encuentre.

En el expediente número 472/980, relativo 
al juicio Sumario Civil de Desocupación y en
trega del inmueble, promovido por el Licencia
do Rogelio Sánchez Pérez, Apoderado Jurídi
co de los, señores Armín, Haydee y María Ele
na Pérez Pérez, en contra de usted se ha dic
tado un acuerdo que copiado a la letra dice:

“Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco, Marzo veinti
siete de mil novecientos ochenta y uno.— A 
sus autos el escrito del Licenciado Rogelio Sán
chez Pérez, para que obre como proceda en de
recho y se acuerda: I.— Como se pide y con 
fundamento en los Artículos 265, 616, 617, 618 
del Código de Procedimientos Civiles, se tiene 
por declarada la rebeldía del demandado señor 
Daniel Camacho Rodríguez, al no haber con
testado dentro del término legal para ello con
cedido, en consecuencia, no se le volverá a prac
ticar diligencia alguna en su busca, ni aún las 
de carácter personal, surtiéndole efectos de 
notificación en los estrados de este Juzgado, 
así como eí de este proveído.— Con fundamen
to en el Artículo 408 del Código de Procedimien
tos Civiles vigente en el Estado, se abre el pe
ríodo de ofrecimiento de pruebas por el térmi
no de tres días improrrogables y común a las 
partes que computará la . Secretaría y que co
menzará a correr al día siguiente de la publi
cación del último edicto. Notificándose este pro
veído al demandado en dos números consecu
tivos del Periódico Oficial del Estado. Cúmpla
se.— Lo acordó y firma el Ciudadano Juez del 
conocimiento, por ante la Secretaria Judicial 
"C” quién autoriza y da fe.— Dos firmas ilegi
bles.— Rúbricas.— Seguidamente se fijó el 
acuerdo,en la lista de estrados de ésta misma 
fecha.— Conste.— Una firma ilegible.— Rúbri
ca.

Y para su publicación por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
constante de una foja útil, expido el presente 
Edicto, a los cuatro días del mes de abril del 
año de mil novecientos ochenta y uno, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

El Secretario Judicial “C” Interino.

C. Jorge Alberto Cornelio Maldonado.

OFICIAL PAGINA TRES

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 

Civil del Primer Distrito Judicial del Centro.

~E d i  c
JUAN ZARRAZAGA FLORES. 
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número 567/980, 
relativo a la Vía Sumaria Civil, la Desocupa
ción y Entrega de Inmueble, promovido por la 
señora Olga Gutiérrez Valencia, en contra del 
señor Juan Zarrazaga Flores, con fecha, diecio
cho de marzo del presente año, se dictó un au
to que literalmente dice:

__ “Villahermosa, Tabasco, dieciocho de
marzo de mil novecientos ochenta y uno, Juz
gado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 
A sus autos el escrito de Olga Gutiérrez Valen
cia, recibido. el nueve de los corrientes y se 
acuerda: PRIMERO.— Con vista del escrito de 
Olga Gutiérrez Valencia, y del cómputo de la 
Secretaría que antecede, se tiene por acusada 
y se declara la rebeldía en que incurrió el se
ñor Juan Zarrazaga Flores, en virtud de que 
dentro del término concedido no dió contesta
ción a la demanda.— SEGUNDO.— Con apoyo 
en los artículos 407, 616, 617 del Código de Pro
cedimientos Civiles, todas las resoluciones que 
a partir de este auto en adelante recaigan en 
este Juicio, y cuantas citaciones deban hacer
se al demandado le surtirán sus efectos por los 
estrados del Juzgado, fijándose en ellos ade
más de la lista de acuerdos cédula contenien
do copia de la resolución de que se trata.— 
TERCERO.— Se abre el Juicio a prueba por el 
término de tres días fatales que comenzarán 
a contarse al día siguiente de la última publi
cación que se haga de este acuerdo, por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado.— Notifíquese y cúmplase. En forma 
personal actor y al demandado por los estra
dos del Juzgado.— Al calce dos firmas ilegibles. 
Rúbricas.— Este acuerdo se publicó en la lis
ta de 19 de marzo de 1981”__

Para su publicación por dos veces en el 
Periódico Oficial del Estado consecutivas, ex
pido el presente Edicto constante de una foja 
út-ár-a los seis días del mes de Abril del año de 
mil novecientos ochenta y uno, en la Ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria Judicial.

Lie. Juana Inés Castillo Torres.
2—2 2—2
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tivo a 
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por 
Edervil 
ra Ins 
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año

el expediente Civil número 5/981, rela
mía de Jurisdicción Voluntaria, Diligen- 
Información de Dominio, _ promovido 
CC. Angel Carrillo González y Martha 

a González, el C. Juez Mixto de Prime.
cia de Segundo Partido Judicial dei 

con fecha seis de Enero del presente 
djibtó un auto que copiado a la letra dice:
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lo,;

ia ( 
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v:
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P i:
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que fi 
Juárez 
dé Ju: 
formaeji 
dio \J: 
superfjjtj:: 
con 
medid; 
27.35 
27.15

'r k»!
fii
OC

E.S
r 
ni

con ca 
calle J 
los 2d 
Interioji 
Menoré 
la Ley 
Código 
III, 3 
cesal 
moven 
debido 
cha 
do, se; 
promo 
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A CUATRO PERIODICO OFICIAL Mayo 16 de 1981

(i Mixto de la Instancia, Frontera, Tab.

-TOS; por presentado los CC. Angel Ca. 
González y Martha Edervilia González, 
escrito y anexos, señalando como domi- 
ra oír citas y notificaciones la esquina 

:c|rman las calles Sánchez Magallanes y 
de esta Ciudad, promoviendo en la Vía 
dicción Voluntaria, Diligencias de In- 

ón de Dominio, con reláción a un pre
ano ubicado én esta Ciudad, con una 
ie de mil seiscientos dieciocho metros 
lenta centímetros cuadrados, con las 

y colindancias siguientes: Al Norte, 
. con calle Sánchez Magallanes; al Sur, 
. con Francisco Parés; al Este, 59.90 m. 

,.e Javier Mina; y al Oeste 59.40 m. con 
ijárez.— Con fundamento en los Artícu. 

29 del Reglamento para, el Régimen del 
de los Juzgados de Primera Instancia, 

3 y Municipales del Estado; lo. y 41 de 
Orgánica del Poder Judicial; 2932 del 
Civil vigente; lo., 94, 95, 155, Fracción 
, 870 y demás aplicables del Código Pro- 
tvil en vigor y apareciendo que la pro- 

Martha Edervilia González, ha dado 
cumplimiento al Auto Preventivo de fe- 
e de Noviembre del año próximo pasa. 
ACUERDA: lo.— Se da entrada a la 

ión en la vía y forma propuesta, fór- 
pediente por duplicado, regístrese en el 
e Gobierno y dése aviso de su inicio a 

jiperioridad.— 2o.— Fíjese avisos en los 
públicos de costumbre y dése amplia 
ad por medio de la prensa a este pro- 
ediante tres Edictos que se publicarán 
en tres días en el diario “Rumbo Nue- 
se edita en la Ciudad de Villahermo. 

asco, en el Periódico Oficial del Esta- 
el de ubicación del predio de que se 

lecho lo anterior se proveerá respecto 
órmación Testimonial que deberá reci- 
in citación del Ministérió Público, del 
’ del Registro Público de la Propiedad 

Comercio y de los colindantes.— Notifí- 
cúmplase. Lo proveyó/ mandó y firma 

Jéenciado Ulises A. Ayala Castañeda, Juez 
le Primera Instancia del Segundo Par. 

ifpici'al del Estado y de íó qüe como. Se- 
autorizo y doy fe.— Dos firmas ilegi-

H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguillo, Tab., Méx.

nn

Manrique Dagdug Urgéll, 
con domicilio para oír citas y 
la casa No. 6 Bis de la Prolonj 
Hidalgo de esta ciudad, por 
crito de fecha 27 de marzo dé 
signado por él mismo ha coihp 
te H. Ayuntamiento Constitüci- 
do un Lote dé Terreno pertenéje: 
Legal de está ciudad de Huim 
co, con una superficie de 1512 
poseer desde hace varios años 
fica, continua y pública en 
que se encuentra dentro de las 
tes: Se acompaña ál efecto el P

40

cal:

Al Norte 8.40 Mts., cón la 
yo, al Sur 8.00 Mts., con propi 
lio SoSa, al Este 14.95 Mts., cd 
la Sra. Ana Luisa Martínez Osorio, y al Oeste 
20.35 Mts;,- con propiedad del $r. 
mas.

O
Líe. en Derecho 
riotificaciones en 
gación de la Av. 

edio de un es- 
1 presente año, 
árecido ante es* 
ónal, denuñeian- 

iehte al FühdO 
inguillo, TAbas- 

M2. Qüe dice 
éñ forma pací- 
idád de düéñó 

i)nedidas siguien. 
ano respectivo:

calle 5 de ÜÍSfc» 
¿dad del Sr. Jti* 
n propiedad de

> y
Gilberto Ga-

Lo qüe se hace del conoc 
blico én general para que quiq: 
con derecho a deducirlo se p r 
mino de 8 días a partir de la 
presente Edicto, por 3 teces co 
Periódico Oficial del Gobierno 
Tabasco, Tableros Municipales 
blicos, de acuerdo con lo estab 
tículo XX del Reglamento de Tq: 
do Legal.

miento dei pú. 
n se consideré 

ésente éñ el tér- 
püblicación dfel 

ipsecutivas en eí 
del Estado de 
y Parajes pú- 

lecido én el Ar- 
rreñós del Fuh.

Huimanguillo, Tab., 4 de abril de 1981. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

El Presidente Municipal 

Lie. Jesús Madrazo Martines 

El Srio. Gral. del H. Ayuntarqii 

Lie. Manuel Pinto Mier

lo 3Lo que transcribo para 
publicación en el diario “Rumli 
se edita en la Ciudad de Villap
eo, en el Periódico Oficial del 
de ubicación del predio.

Frontera, Tab., Enero 29 qe 1981,

Atentamente.
El Secretario del Juzgado 

Lie. Mario A, Pérez Maldonado

de Escobar

entó Consttl. 

y Concha
3—2

efectos de ¡sü 
bo Nuevo” que 
ermosa, Tabas- 
Estado y én él
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Teapa, Tabasco.

E D I C T O
C. JOSEFA PRIEGO DE CALZADA.
Donde se encuentre o quienes 
sus derechos Representen.

Que en el expediente Civil número 22/981, 
relativo a,l Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario', en contra de usted, con fecha vein
titrés de febrero del presente año, se dictó un 
proveído que a la letra y copiado textualmente 
dice lo siguiente:

“ ....Juzgado Mixto de Primera Instancia 
¡del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, a vein
titrés de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno.— VISTOS:— Se tiene por presentado 
al C. Rogelio Beltrán Calzada con su escrito 
y documentos anexos, recibido en dieciseis de 
febrero del año actual, promoviendo en la Vía 
Ordinaria Civil, Juicio de Divorcio Necesario 
en contra de su esposa Josefa Priego Pérez de 
domicilio ignorado, mismo que acredita con 'la 
certificación del C. Director de Seguridad Pú
blica del Estado.— Con fundamento en los ar
tículos 254, 255, 257, 259 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en 
el Estado, se da entrada a la demanda en la 
¡vía y forma, propuesta. Y como la demanda
da Josefa Priego Pérez es de domicilio ignora
do, con fundamento en el artículo 121-11 del 
¡Código Procesal Civil vigente, hágase la noti
ficación por edictos que se insertarán en el Pe
riódico Oficial del Estado y en el Diario de ma
yor circulación que se edite en esa ciudad, por 
¡tres veces consecutivas cada tres días, hacién- 
idosele saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días a recoger las copias 
de traslado que quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado y dé contestación 
a la demanda.— Se hace saber a las partes que 
el período de ofrecimiento de pruebas' por diez 
días es fatal y correrá al día siguiente en que 
venza el término para contestar la demanda, 
salvo excepciones previstas por la ley.— Así co
mo también que las pruebas que ofrezcan de
berán relacionarlas con todos y cada uno de 
los puntos controvertidos, declarando nombre 
y domicilio de testigos y demás requisitos es
tablecidos por el Capítulo Tercero Título Sex
to del Procedimiento Civil.— Certifique la Se
cretaría el término de treinta días a partir del 
siguiente a la fecha de la última publicación 
del Periódico Oficial del Estado, así como el 
subsecuente de nueve días para contestar la de

smanda.— Téngase como domicilio del actor 
para escuchar citas y notificaciones la casa 
marcada con el número ciento uno de la calle 
Julián Dueñas de esta municipalidad.— Fór
mese expediente, actúese por duplicado, regís
trese en el libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda y dése aviso de su inicio 
a la Superioridad.— Notifíquese y cúmplase.— 
Así lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 
licenciado Roberto Santiago Rodríguez, Juez

AVISO
Se hace del conocimiento público que la 

señora María Gordillo Arias, vecina del pobla
do Cuauhtémoc de esta municipalidad, acaba 
de solicitar a este H. Ayuntamiento, la adjudi
cación a su favor de un terreno de presunta 
propiedad municipal, ubicado dentro del fun
do legal de ese poblado, el cual tiene una su
perficie total de 1,369 M2. que se encuentran 
localizados dentro de las medidas y .colindan- 
cías siguientes:

Al Norte, 37.0Ó metros con calle Nicolás 
Bravo.

Al Sur, 37.00 metros con Manglar y Río 
González.

Al Este, 37.00 metros con calle Simón
Sarlat.

\

Al Oeste, 37.00 metros con propiedad de 
Alfonso Pérez Hernández.

Con esta fecha se dió entrada a dicha so
licitud, ordenándose su publicación por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Semanario “Renovación” de es
ta ciudad, así como en los lugares públicos del 
poblado Cuauhtémoc de este municipio, a efec
to de que el que se considere con derecho a di
cho terreno, se presente a deducirlo dentro del 
término de 21 días hábiles a partir de la fe
cha de la primera publicación, y no habiendo 
ningún opositor adjudiqúese el repetido terre
no a favor de la interesada de acuerdo con lo 
que establece la Ley Orgánica de los Munici
pios del Estado de Tabasco vigente.

Frontera, Tab., octubre 2 de 1980.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
El Presidente Municipal,

ARMANDO PEREZ CHAN.
El Secretario.

LIC. JESUS MAGAÑA MANUEL
3— 1

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Teapa, Tabasco, por ante el Secretario 
Judicial Interino Ciudadano José Luis Luciano 
Hidalgo qué certifica y da fe.— Dos firmas ile
gibles.— Conste.— Doy fe__ ”. ■

Lo que transcribo para su publicación en 
el Periódico Oficial del" Estado por tres veces 
consecutivas de tres en tres días y en uno de 
los Diarios de mayor circulación en el Estado, 
expedido en la Ciudad de Teapa, Estado de Ta
basco, a los veinticuatro días del mes de fe
brero del am  de mil novecientos ochenta y uno.

El Secretario Judicial Interino.

C. José Luis Luciano Hidalgo.
3— 1
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

Naca juca, Tabaseo, México.

E d i c t o
A IOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo 
de i:i solicitud presentada por el C. Guadalupe' 
de os Santos Benito para que éste H. Ayunta
miento le enajene un terreno enclavado en el 
P o t: ado Tecoluta 2a. Sección de este Munici
pio) le recayó un acuerdo que a lá letra dice:

“Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981 — 
.Mil novecientos ochenta y uno,-1 Por presen
tad : el C. Guadalupe de los Santos Benito con 
su ::scrito de . cuenta y plano anexo, solicitan
do al H. Ayuntamiento autorización para ena
jenar a su favor un Predio Municipal con una 
sup¡ rficie de 2715.75 M2 dos mil setecientos 
qui ■ ce metros setenta y cinco centímetros cua
dra dos, que se localiza por los siguientes lin-. 
deras:

cor 
Mtí 
met: 
te: 
ta  
dez 
¡Mtí 
,tro$ 
se 
cod 
to 
tivdfe 
Tal i li 
aere 
rren<
FjO
la u 
pai$: 
nal 
hre 
Na 
jma 
drí 
Aviji 
da
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El Presidente Municipal,

€. Felinpe Rodríguez de la Cruz. 

El Secretario del H. Ayuntamiento. 

Lie. Julio César May Chan.

H. Ayuntamiento Cons 

Nacajuca, Tabaseo,

E d i c
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente fo 
de la solicitud presentada 
dad Benito Arias, para qué 
miento le enajene un terrerjn 
Poblado Tecoluta 2a. Secci 
pió, le recayó un acuerdo qi

rmado con motivo 
por el C. José Pie- 

éste H. Ayunta- 
o enclavado en el 

de este Munich 
a la letra dice:

on
re

de“Nacajuca, Tab., a 5 
Mil novecientos ochenta y 
tado el C. José Piedad Benit 
crito de cuenta y plano an 
H. Ayuntamiento autorizaciq: 
su favor un Predio Munici 
ficie de 1672.00 M2 un mil 
y dos metros cuadrados, qu 
clavado en el Poblado Tecql 
que se localiza por los siguí

Al Norte: 51.00 Mts. cincuenta y un metros 
el Sr. Daniel de la Rosa.— Al Sur: 48.50 
cuarenta y ocho metros cincuenta cénti

mos con el Sr. Aparicio Rodríguez.— Al Es- 
54.80 Mts. cincuenta y cuatro metros ochen, 
sntímetros con los Sres. Nicandro Hernán- 
y Marcelino Hernández.— Y al Oeste: 51.70 

cincuenta y un metros setenta centíme- 
con carretera Nacajuca-Tecoluta.— Fórme- 

expediente y publíquese esta solicitud; para 
^cimiento del público en general, por Edic- 
e tres en tres días por tres veces consecu- 

en el Periódico Oficial del Estado, en los 
eros Municipales y Parajes Públicos, de 
rdo á lo previsto en el Reglamento de Te. 
os del Fundo Le val, concediéndose un pia

le 30 días contados a partir de la fecha de 
¡Itima publicación del Edicto, para que com- 
zca a este H. Avuntamiento Constitucio- 
de Nacajuca a. deducir los derechos que so. 
el antes referido predio pudieran tener.—■ 
fíquese y cúrrrolase.— Así lo acordó y fir- 
el C. Presidente Municipal Sr. Felipe Ro- 
rez de la Cruz, por ante el C. Secretario del 
atamiento Lie. Julio César May Chan que 
de.

sete:Al Norte: 76.00 Mts. 
con el Sr. José de los Santos 
Mts. setenta y seis metros 
de la Cruz.— Al Este 22.00 
tros con el Sr. Gerardo Her: 
te: 22.00 Mts. veintidós metí 
ricio Rodríguez.— Fórmese 
quese esta solicitud para co 
blico en general, por Edicl 
días por tres veces consecuti 
co Oficial del Estado, en le 
pales y Parajes Públicos, de 
visto en el Reglamento de 

'do Legal,"’ concediéndose ur 
contados a partir de la íect 
blicación del Edicto, para 
este H, Ayuntamiento Consi 
juca a deducir los derechos 
referido predio pudieran té: 
y cúmplase.— Así- lo acordó 
sidente Municipal Sr. Felipe 
Cruz, y por ante el C. Secr 
miento Lie. Julio César May

El Presidente Municipal.

C. Felinpe Rodríguez de la Cruz.

El Secretario del H. A;untamiento. 

Lie. Julio César May Chan,

íitucional de 

, México,

to

Marzo de 1981.— 
tino.— Por presen- 
o Arias con su es- 
exo, solicitando alr 
n para enajenar a 

l âl con una super* 
seiscientos setenta 
e se encuentra en- 
.uta 2a. Sección y 

ilentes linderos:

nta y seis metros 
B.— Al Sur: 76.00 

don el Sr. Ausencio 
Mts. veintidós me- 
nández.—■ y al Oes- 
’os con el Sr. Apa- 
expediente y publL 
-jnocimiento del pú- 
o de tres en tres 
ivas en el Periódi- 
s tableros Munici- 
acuerdo a lo pre. 

Terrenos del Fun- 
plazo de 30 días 

a de la última pu- 
que comparezca a 
’itucional de Naca- 
que sobre el antes 
ner.— Notifíquese 
y firma el C. Pre.

Rodríguez de la 
etario del Ayuntar 

Chan, que da fe.
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

Naca juca, Tabasco, México.

E D IC T O
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

Nacajuca, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud presentada por el C. Nicandro 
¡Hernández, para que éste H. Ayuntamiento le 
enajene un terreno enclavado en el Poblado Te- 
eoluta 2a. Sección de este Municipio, le recayó 
un acuerdo que a la letra dice:

“Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.— 
Mil novecientos ochenta y uno.— Por presen
tado el C. Nicandro Hernández con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de 
1696.00 M2 mil seiscientos noventa y seis me
tros cuadrados, que se encuentra enclavado en 
el Poblado Tecoluta 2a. Sección de este Muni
cipio y que se localiza por los siguientes linde- 

, ros:

Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud presentada por el C. Antonio de 
los Santos Ramírez, para que éste H. Ayunta
miento le enajene,-un terreno enclavado en el 
Poblado" Tecoluta 2a. Sección de este Munici
pio, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“Nacajuca, Tab.¡ a 5 de Marzo de 1981.— ■ 
Mil novecientos ochenta y uno.— Por presen
tado el C. Antonio de los Santos Ramírez con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitan
do al H. Ayuntamiento autorización para ena
jenar a su favor un Predio Municipal con una 
superficie de 1761.70 M2 mil setecientos sesen
ta y un metros setenta centímetros cuadrados, 
que se encuentra enclavado en el Poblado* Te
coluta 2a. Sección de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos:

Al Norte: 87.00 Mts. ochenta y siete me. 
tros con el Sr. Braulio Benito.— Al Sur: 87.00 
Mts. ochenta y siete metros con el Sr. Marce
lino Hernández.— Al Este: 19.50 Mts. diecinue
ve metros cincuenta centímetros con el Sr. An- 
¡dirés López de los Santos:— Y al Oeste: 19.50 
¡Mts. diecinueve metros cincuenta centímetros 
con el Sr. Guadalupe de los Santos.— Fórme
se excediente v publíctuese esta solicitud para 
conocimiento del público en general, por Edic
to de tres en tras días por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y Paraies Públicos, 
de acuerdo a lo previsto en el Realamento de 
Terrenos del Futido Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la última publicación d.el Edicto, para oue 
comparezca a este H. Apuntamiento Constitu
cional de Nacaiuca a deducir los derechos que 

/ sobre el antes referido* predio pudieran tener.— 
Notifíquese v cúmplase ^- Así lo acordó y fir
ma el C. Presidente Mimieioa.1 Sr. Felipe Ro
dríguez de la Cruz, v por ante el C. Secreta
rio Lie. Julio César May Chan que da fe.

El Presidente Municipal.

C. Felinpe Rodríguez de la Cruz.

Al Norte: 72.20 Mts. setenta y dos metros 
veinte centímetros con el Sr. Carmen de los 
Santos.— Al Sur: 72.20 Mts. setenta y dos me
tros veinte/centímetros con el Sr. Gerardo* Her
nández.— Al Este: 24.40 Mts, veinticuatro me
tros cuarenta centímetros con el Sr. F. López 
Martínez,-— y al Oeste: 24.40 Mts, veinticuatro 
metros cuarenta centímetros con el Callejón sin 
hombre.— Fórmese expediente y publícmese es
ta solicitud para conocimiento del público en 
general, por Edicto de tres en tres días .por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Municipales y Pa
rales Públicos, de acuerdo a lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, con. 
cediéndose un niazo de 30 días contados ,a par
tir de la fecha de la última pub’i.oación del Edic
to, para nue comparezca a, este H. Ayuntamien
to Constitucional de Nacaiuoa a. deducir los 
derechos oue sobre el antes referido predio pu
dieran tener.— Notifíquese-v cúmplase.— Así 
lo acordó v firma el C. Presidente Municipal 
,Sr. Felipe Rodríguez de la Cruz, v por ante el. 
C. Secretario del Ayuntamiento Lie. Julio Cé
sar May Chan que da fe.

El Presidente Municipal.

C. Felinpe Rodríguez de la Cruz.
El Secretario del H. Ayuntamiento.

Lie. Julio César May Chan.
El Secretario* del H. Ayuntamiento,

Lie. Julio César May Chan.
3— 13— 1
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Que en el expediente formado con motivo 
la solicitud presentada por el C. Carmen de 
Santos Ramírez, para que éste H. Ayunta- 
nto le.enajene un terreno enclavado en el 

iblado Tecoluta 2a. Sección de este Munici- 
le recayó un acuerdo que a la letra, dice:

"Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981.— 
Mi|l] novecientos ochenta, y uno.— Por presen, 

el C. Carmen de los Santos Ramírez con 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitan- 
ai H. Ayuntamiento autorización para ena- 
r a su favor un Predio Municipal con úna 

erficie de 1927.74 M2 mil novecientos vein- 
ete metros setenta y cuatro centímetros cua. 
ios, que se encuentra enclavado en el Po

do Tecoluta 2a. Sección y que se localiza 
pot los siguientes linderos:

mi:

en:

ve: h 
los 
me 
de
mi
M: 
teri’ 
to? 
solí 
he:' 
veéi 
Es 
Púl 
m, 
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H, Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca, Tabasco, México.

Al Norte: 72.20 Mts, Setenta y dos metros 
te centímetros con el Sr. Andrés López de 
Santos.^- Al Sur: 72.20 Mts. Setenta y dos 
ros veinte centímetros con el Sr. Antonio 
los Santos.— Al Este 26.70 Mts. Veintiséis 
;ros setenta centímetros con el Sr. F. López 
•tínez.— Al Oeste: 26.70 veintiséis metros se-' 
;a centímetros con el Sr. Ovidio de los San- 

Fórmese expediente "y publíauese esta 
citud para conocimiento del público en ge. 
il, por edicto de tres en tres días por tres 
es consecutivas en el Periódico Oficial del 
ado, en los Tableros Municipales y Parajes 
picos, de acuerdo a lo previsto en el Resla
to de Terrenos del Fundo Legal, concedién- 

je un plazo de 30 días contados a partir de 
i echa de la última publicación del Edicto, 
a oue comparezca a este H. Ayuntamiento 
istitucional de Nacajuca a deducir derechos 

sobre el antes referido predio pudieran te- 
— Notifíauese v cúmplase.— Así lo acordó 
■ma el C. Presidente Municipal C Felipe Ro. 

ez de la Cruz, y por ante el C. Secretario 
Julio César May Chan que da fe.

El Presidente Municipal.

C. Felinpe Rodríguez de la Cruz.

El Secretario del K. Ayuntamiento.

Lie. Julio César May Chan.

3— 1

H. Ayuntamiento Constitucional de 

Nacajuca, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente f 
de la solicitud presentada 
Hernández Salvador, para 
miento le enajene un terr 
Poblado Tecoluta 2a. Secci 
pío, le recayó un acuerdo

armado con motivo 
por el C. Marcelino 
que éste H. Ayunta- 
eno enclavado en el 
ón de este Munipi- 
5ue a la letra dice:

"Nacajuca, Tab., a 5 d 
(Mil novecientos ochenta y 
tado el C. Marcelino Hemá: 
su escrito de cuenta y plan 
do al H. Ayuntamiento au 
¡jenar a su favor un Predio 
superficie de 1827.00 M2 nú 
tisiete metros cuadrados, q 
(clavado en el Poblado Tec 
este Municipio y que se loi 
ros siguientes:

e Marzo de 1981.— 
uno— Por presen- 
ndez Salvador con 
o anexo, solicitan, 

ijorizaeión para ena- 
Municipal con una 

il ochocientos vein- 
ue se encuentra en- 

■c lu-ta 2a. Sección de 
caliza por los linde.

Oe:

.00

en
P í:

Al Norte: 81.00 Mts. 
con el Sr. Nicandro Hernán 
Mts. ochenta y. un metros 
los Santos.— Al Este: 21 
tros con el Sr. Andrés López 
Mts. veintiún metros con 
/bre.— Fórmese expediente 
solicitud para conocimiéntc 
Peral, por Edicto de tres 
veces consecutivas en e! 
Estado, en los Tableros Mi 
Públicos, de acuerdo,a lo p 
manto de Terrenos del Fund 
üose un plazo de 30 días e 
la fecha de la última públi 
para'que comparezca a estji 
Constitucional de Nacajuca 
ehos qué sobre el antes re: 
irán tener.— Notifíauese y 
acordó v firma el C. Presidí 
Felipe Rodríguez de la Cru. 
Secretario del Avuntamienf 
May Chan que da fe.

El Presidente Municipal

C. Felinpe Rodríguez de la Cruz,

El Secretario del H. A 

lie. Julio César

Mayo 16 de 1981

henta y un metros 
dez.— Al Sur: 81.00 

qon el Sr. Ovidio de 
Mts. veintiún me- 

.— y al Oeste: 21.00 
Callejón sin nom- 
y publíquese esta 
deí público en ge- 
tres días por tres 

riódico Oficial del 
ünicipales y Parajes 
revisto en el Regla. 
o Legal, concedién- 

ifintados a partir de 
icación del Edicto, 
e H. Ayuntamiento 
a deducir los dere- 

fjeriio predio pudie- 
cúmplase.— Así lo 
ente Municipal Sr. 
z, v por ante el C. 
o Lie. Julio César

juntamiento. 

May Chan.
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